Secretaría de Educación y Cultura – Zacatecas

Departamento de Profesiones y Derechos de Autor 

Teléfono: 92 3 96 00 ext. 2165        Correo Electrónico: profesionesydazac@yahoo.com.mx
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS

1. HACER PAGO EN CUALQUIER BANCO MEDIANTE LA HOJA DE AYUDA, POR LA CANTIDAD  DE             $ 120.00. UNA VEZ QUE SE HAYA PAGADO DEBERÁ ENTREGAR EL RECIBO EMITIDO POR EL BANCO EN ORIGINAL Y TRES COPIAS (LA HOJA DE AYUDA SE LES PUEDE DAR EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES O LA PUEDE BAJAR EN http://www.seczac.gob.mx).
2. UNA COPIA RECIENTE DEL TÍTULO PROFESIONAL POR AMBOS LADOS.
3. UNA COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL SI CUENTA CON ELLA.

** Las copias serán tamaño carta y bien legibles**

























